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(Convention de La Haye 5 octobre 1961)

1. COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA

 2. This Public Document
has beensigned by LINDA R ALLEN

3. acting in the capacity of_NOTARY PUBLIC
COMMISSION EXPIRES9/23/2017

4.  bears the seal/stamp of COUNTY OF GUILFORD, NORTH CAROLINA

 

 
CERTIFIED.

a

5. at Raleigh, North Carolina

6. the_17IHDAY OF MARCH,2016

7. by Secretary of State oFDeputy Secretary of State, State of North Carolina

8. No. _4266

9. Seal/Stamp 10. Signature
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l certify that the following person(s) personally appeared before me this day, each

acknowledging to me that he or shesigned the foregoing document:

  

aa -

Name(s) ofprincipal(s)

Date: 3h Leé
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BALTEK INC.

 

CERTIFICATE B
Y AN OFFICER

ce President Finance of BALTEK INC., a Delaware

Baltek Corporation, (the “Corporation”), certifies that, as

o the records of the Corporation and

d further certifies

Jose Hernando, Vi

ly known as Alcan

ce of the Corporation he has access t

and deliver this Certificate ON behalf of the Corporation, an
The undersigned,

corporation previous

Vice President Finan

is authorized to sign

as follows:

The Corporation is owned, 100%by Schweiter Technologies, 2 corporation formed and existing

pursuant to the

as

laws of Delaware.
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Vice President Finance

7
<

eS

ZA KÁ A O O —

>

o
o

67, 4 AQ

State of Nor Y apli

Guilford CounV
r

ose Hernando, known to me to be the Vice President Finance of

This document was signed by J

Baltek Inc.

Free É. (e hr

Notary Public

MN Cotto5 sont CH 4 23/07F
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b. Lucrecia ; | €
-. ] ecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del

"antón 3 ¡ i be
c | Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del

articu ¡ e : | .
o ula 18 de ta Ley Notarial vigente DOY Ft. Que di

o z ; . Que do

otocopía precedente compuesta de a 4 ¿
os eva! - , 7 : . El UAAX

cojas,

E aldocumente original,que me tué exhibido y

cue devolulatínteresado    
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Factura: 002-002-000028217 20160901028D02125

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D02125

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (tos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 22 DE MARZO DEL 2016, (14:51).

a '

NS ,

///1 Cine Pflen —4 7
pe ]Nx

mapleCORDOVA LOPEZ

ÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  



tyESTADO DE CAROLINA DEL NO;  
..

o
DEPARTAMENTODE SECRETARIA DE ESTADO

 

APOSTILLA

(Convención de la Haya 5 Octubre 1961)

1.- PAIS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

2.- Este Documento Público

Fue firmado por LINDA R ALLEN

 

   

 

  

 

3.-Actuando en Poder de NOTARIA PÚBLICA

NOMBRAMIENTO VENCE EL 9/23/2017
4.- Lleva el sello/Sello de CONDADODEGUILFORD, CAROLINA DEL NORTE

CERTIFICADO

5.- en Raleigh, Carolina del Norte

 

 
6.- El 17. 2 DIADE MARZO DEL 2016 

 

7.- Por el Secretario del Subsecretario de Estado, Estado de Carolina del Norte

 

8.- No._4266

9.- Sello
10.- Firma

Certificado 113269435428 por: Haley Haynes
Deputy Secretary of the State    
 



G.S. 10B-

 

Condado de Guilford, Carolina del Norte

Yo certifico quela(s) siguiente(s) persona(s) aparecieron personalmente ante mí en este día, cada
uno reconociendo a mí que él o ella firmo el anterior documento:

 Nombre(s) de Director(es)

Date: 3/16/16

 

Firma oficial de la Notaria

Linda R Allen , Notaria Pública
Nombreescrito o impreso

 

My commission expires: 9/23/17

 

 



BALTEK INC.

 

CERTIFICADO POR UN OFICIAL

El que suscribe, José Hernando,vicepresidente de finanzas de BALTEK INC., certifica que, como
vicepresidente de finanzas de la corporación que tiene acceso a los registros de la corporación y está
autorizado a firmar y entregar este certificado a nombre de la corporación, y certifica a los
siguientes:

La sociedad es propiedad, en 100% de tecnologías Schweiter, una corporación formada y existente
de conformidad conlas leyes de Delaware.

Febrero 19 del año 2016

 José Hernando

Vicepresidente Financiero

Estado de Carolina del Norte

Condado de Guilford

Este-documentofuefirmado por José Hernando, conocido por mípara ser el vicepresidente definanzas de Baltek Inc.

Notaría Pública.

Nota: Documentotraducidoal idioma Castellano por Martin Erick Rodriguez Caballero  
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Factura: 002-002-000028212 20160901028D02121

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901028D02121

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece
MARTIN ERICK RODRIGUEZ CABALLEROportador(a)

(n)
de CÉDULA 0918753310 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)

en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de
TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a)

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia finma(n)
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me
confiere el numeral noveno-debarti cuto- dieciocho de la Ley Notarial - - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL,
a 22 DE MARZO DEL 2016, (14:17).

Heb

M
a
d

EN

MARTIN ERICK RODRIGUEZ Ádarero
ooCÉDULA-O918753340

RAROTARIO/A) LUORECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ
NOTARIAVIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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cCantén Guayaquil, de conformidad con el numeral > del

atado 18 de la Ley Notarisi vigente aga Que >

tuespia precedente compuesta de,OIpels .

vs igual al documento original, que me fué exhibi Y

oectevolví olinturesada.
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NOTÁRIA VIGÉSIMA OCTAVA
"CANTÓN GUAYACIUINL  



 

% DOFactura: 002-002-000028214 — 20160901028D02123

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D021 23

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útilles). Una vezpracticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro deDiligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidadexclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 22 DE MARZO DEL 2016, (14:42),

ene (ide
A

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ
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NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



    
Factura: 002-002-000025896

 

  

 

RNOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍAVIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 [Escritura N*: [20160801028F00357

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
 

 

 

 
  
 

 

 

 

 

       
 

ACTO O CONTRATO: " o

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: (28 DE ENERODEL2016,(15:17 A AOAA AT

OTORGANTES
:

OTORGADO POR 7

Po o 2 Ho. E
Persona MNombres/Razón social * Tipo iiteivininele meno4H ivititnas Urticaria bona derticad ,

ORELLANA GUTIERREZ POR SUS PROPIOS E . as ECUATORIA JAPODERADO(A)
Natural |ROBERTO JAVIER DÉRECHOS . CEDULA 0910559798 NA ESPECIAL

A FAVOR DE i

Documento de No. Po a
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad recente

UBICACIÓN
sa

Provincia : Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION " 7

¿E

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: _
OBJETO/OBSERVACIONES: : :

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA

E

CO
A
N
FR

 

 

NOTARIO(A)ducREciACRICENDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍAMIGÉSIMAOCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
or -
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2016 To9 01 [28

a ESCRITURA
      

 

L.—PÚ]BLICA

 

 

2 | - DECLARACIÓN JURAMENTADA
3 | | QUE REALIZA EL SEÑOR ROBERTOeN

4 IN JAVIER ORELLANA GUTIERREZ EN .
5030 | ae su CALIDAD DE APODERADO
6 - ESPECIAL DE - LA COMPAÑÍA
7 | BALTERINC
g CUANTÍA: INDETERMINADA.----------
9Enlaciudad”deGuayaquil,Provinciadel”Guayas,

lo República del Ecuador, a los VEINTIOCHO días del mes

11 de ENEROdel año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA

12 LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMO

13 OCTAVA DE ESTE CANTÓN,comparece a la celebración

14 de la presente escritura, el señor ROBERTO JAVIER

15 ORELLANA GUTIERREZ, por sus propios derechos y por

16 los que representa de la compañía BALTEK INC, en

17 calidad de Apoderado Especial, el compareciente declara

18 ser de nacionalidad Ecuatoriana, casado, mayor de edad,

19 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para

20  Obligarse ycontratar a quien de conocer doy fe.- Bien

21 instruido en el objeto y resultados de esta escritura de

22 DECLARACION JURAMENTADAa la que procede como

23 queda indicado y con amplia y entera libertad, para su |

24 - otorgamiento me presenta - la minuta, cuyotenor es el

25 Siguiente: SEÑORA NOTARIA:Enel registro de escrituras

26 públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual

0al
NES: ..--*

27 Conste una de Declaración Juramentada que se oto

 

    28 tenor de las siguientes cláusulas y declara:
ParrUCRLUA

mn ed
Sus us, NUEVA LLUFLA

Er hr CO:

CA TARIA |
a - CENVecinoDarede”GrasAAA



>

z : CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a
2 otorgar la presente escritura de DECLARACIÓN
3 JURAMENTA, ROBERTO JAVIER ORELLANA
4 GUTIERREZ, por sus propios deréchos y por los que

5 representa de la compañía BALTEK INC, en su calidad de

6 apoderado especial, a quien se le denominará como

7 “DECLARANTE”. SEGUNDA: DECLARACIÓN..- El

| -g DECLARANTE en virtud del presente documento declara

9dosiguientequelacompañía --BALTEKINC—está—

lo debidamente constituida bajo las leyes de Estados unidos,

4. que está al dia con todas sus obligaciones y tiene

12 existencia, societaria legal, no habiendo sido cancelada o

13 disuelta, que los certificados adjuntos a la presente tienen

14 plena validez legal, con domicilio en 2741 centenille road

15 suite 400 Willington, Delaware 19808, Estados Unidos.

16 La compañía BALTEKINC tiene como única accionista, a

17 la compañía 3A COMPOSITES HOLDING AG., de

18 nacionalidad Suiza, con domicilio en Neugasse diez, CH-

19 ocho mil ochocientos diez, Horgen, Suiza. Cumpla usted

20 señoranotaria conagregar las demás cláusulasde . 

21 estilo para la plena validez de esta escritura

22 pública. Firma) Abogado Paulo Roberto Salas

23 Plúas, matrícula del Foro de Abogados cero

24 nueve dos mil once ciento ochenta. HASTA

25. AQUÍ LA MINUTA.- El otorgante aprueba en

26 todas sus partes el contenido del presente

27 instrumento que queda elevado a escritura pública

28 para que surta sus efectos legales. Quedan
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RELLANA CUTIÉRREZcomamamancnonvmdaos

 

r
a
1 B8 E vo
]

t
m A i
m O d
a

«
1 dy

 

DETERMINADA,etc
ES

República del Ecuador, el día de hoy dos de Septiembre del dos

mil once, ante mi, DOCTOR PIERO SASTOM AYCART

CARTÓN, comparece por sus propios derechos a la celebración

de la presente escritura pública: el señor ALEXANDRE

DOMINGUES, de estade civil césado, domiciliado en Sulza de

calidad de Presidente de la

 

de conocer doy fe, Bien instruido en el objeto y resultados de

a Escritura Pública de REVYOCATORIA DE PODER

autorica me presenta la minuta que dice asi: Señor Rotario:

En el registro de escrituras. públicas a su Cargo sirvase

incorporar una de REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL y

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL y, que se celebra al tenor-

de las siguientes cláusulas.
Dnp

REVOCATORIA- DE - PODER - ESPECÍ

 

la Provincia del Guayas,

 
  

 

 

  

 



PODER ESPECIAL, el señor ALEXANDRE DOMINGUES S.A., de

tránsito en la cdudad de Guayaquil, por los derechos que

represente de ¡a compañía BALTEK IMC., en su calidad de

Presidente y como tal representante legal de la compañía,

conforme consta de la copia certificada del nombramiento que

acompaño; a guien para efectos dela presente escritura se le

denominará como “LA COMPAÑÍA”: y por otra parte, comparece

el señor ROBERTO ORELLANAGUTIÉRAREZ, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, a quien en adelante se denominará “EL
 

w
a

ha

APODERADO”, Segunda: Antecadentes.- a) La compañía

BALTEK INC, es una compañía constituida conforme a las leyes

 

el Estado de Delaware Os Unidos de America.- Dj La

compañía BALTEK INC, decide revocar el Poder Especial

otorgado en la ciudad de Chicago, lilinois, el 13 de abril del

2019, ante Jennifer Tolemy, Notaria Pública del Estado de

Ulinois, Estacos Unidos, a favor de Christian Gattiker, de

suiza, portador del pasaporte X0265911. Cc) En este

mismo acto, con el obieto de desionar yn apoderado

permanente en el Ecuador, para que actúe a nombre y

representación de le compañia, BALTEK INC. decide otorgar un

Poder Especial, pero amplio y suficiente cual en derecho se os i

requiere, a favor de ROBERTO, ORELLANA GUTIERREZ, de

nacionalidad ecuatoriana, demiciilado en la ciudad de Guayaqui : :

portador de la cédula de identidad número 0%910559798.-
Tercera: .Revecatoria de Poder Especial.- Con tales

antecedentes, la compañía BALTEK INC:, por intermedia de su

representante legal, el. señor ALEXANDRE DOMINGUES, ha
1decidido-lo- revocaromoenefecto. revocael PoderEspecial -----—-- E

Sa .

pre
r
m
e

€
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1 t

o

 

 

 

 



1 Otorgado en la ciudad de Chicago, lllinois, el 13 de abrilE

 

    
   

7 2010, ante Jennifer Tolemy, Notaria Pública del Estes
: Minaio Tora timran Ln Mun an Al3 Hiinois, Estados Unidos, a favor de CHRISTIAN GATTIÉER,

. 2, .

- o . ci y¿ nacionalidad suiza, portador del pessporte X$28591

5 Consecuentemente, todas' las facultades y atribugiohesógue 2
E ;

s constaban en dicho Poder Especial, por efesHee
7. REVOCATORIAquedan terminadas en su totalidad sin reservarse

e 2 favor de él, atribución o facultad alguna para que pueda -

> representar a la compañía revocente. Cuarta: Otorgamiento

del Poger Especial.- En este mismo acto, BALTEK INC. tiene a
 

efecto, asi lo hace, PODER ESPECIAL,ooo...24 T
O a a

|
a a O 4] T
A
« e a
l
o 3 a (
5 =4

  
EZ, de nacionalidad

12 ecuatoriana, domicitisdo en le ciudad de Guayaquil, portador de

is da cédula de identidad número 0910559788; pare que a nombre

ls y en representación de la compañía BALTEK INC. pueda
en rent bre 1

!o contesiar ves demandas y cumplir las obligaciones respectivas,

¡8 de acuerdo a lo dispuesto por el Árt. 6 de la Ley de Compañias

ss del Ecuador. No obst a
l a ee e Z Y o = 3 3 a
]

2 compañía, Quinte: Aceptación.- El señor ROBERTO ORELLANA

2 GUTIERREZ ceja constancia expresa de que acepte el poder É

23 ctorgado:en virtud del presenteinstrumento a su favor y declara /

24 además que conoce y acepta que responderá ante el poderdante Í

25 en caso de exceder los límites del mandato otorgado a su favor. /  
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: esta escritura pública. F) Abogada Katherina Idrovo LÓ»ez.
Zn

z Registre Prafasional Número mii cuatrecientos dieciodis

3 EASHasta aquí la minuta, la smisma que queda elevada 5

4, escritura pública. - Leida que le fue la presente escritura de

os Principto a“fin por mi, él Notario, esta la aprueba en todas sus

5 partesy la Suscribe en unidad de. acto9 conmigo. - DOY FE.
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WRITTEN CONSENT OF DIRECTORES
ar

ALTER INC,
Ta

Wa, the undersignea, bsing all of the directors of Baltek Inc, a Delaware corporation
¿ne“Gerpomtion”), de hareby edopt tte folleríag resoliilons by signing cur valen consent
heralo: :

ACCEPTANTE ARD ACKROWLEDEENENT OF RESIGRATIONS

VIREREAS, the Corporation has received the resignations of Piere
Monéion' President, and Darmy Wiimor, Vice President —- Operations of the

—— Corporation(theReslanafions”: -— -— AAAAAA 
 

RESCOUÑED, thal the Direciors hereby accept and gcknowledge the
Resipnaticos on behail of the Corporation,

£PPOINTRENT:GE GFFICERS

RESOLFES, tal ines follováng persons bea, and tha ssm
2ppoinmied as ofícers of Corporation, to serve in the ofíicas sel
names until her resigo

 

  
ch, removal, disqualification, reliremeat, dear, er until

iheir successore shall have ceón duly eppoinies and gueñfisd:

  

¡Use QOfice:

Aleandís Domingyas President
Cievid Hancock Vice Presideni — Oparations
Rober Hewmyer Vive President — Finance
Marc Anderson Vica President — Sales end Marketing

chael Sianes Secretary ,
ilenzal Zeller Aseistarí Secretary ?

ELOPTORN ARE RATIFICATION
DECORPORATE ACTOR  RESOLYVED, hat ihe coporale section bien e officars ln ihelr copeciy as

ofiesys ofthis Comporeton e, and the same hereby 1  
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI
NOTARIO TRIGESIMO DE

GUAYAQUIL

 

Está conforme a

 

qne aer
Esta CUARTA

DECLARACI: ROBERTO JEVIER ORELLANA

E a 4 E

COMPAÑÍA BALTER INC,

 

en la ciudad
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NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CORDOVATOPEZz NOTARIO DEL CANTON GUAYAQUIL

FECHA: 29 DE ABRIL DEL2038, (13:19) .

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO .

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE REALIZA EL SEÑOR ROBERTO JAVIER ORELLANA CUTIÉRREZ
EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA BALTEK INC  
 

OTORGANTES

PO

ORELLANA GUTIERREZ . :
ROBERTO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS . CEDULA : 0910559798

 

[SOCIAL= > [TIPO INTERVINIENTE:.-* “] DOCUMENTO DE IDENTIDAD"... "3.2. No. IDENTIFICA

 FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2016

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARTÍN RODRÍGUEZ

N* IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO:
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NOTARIO[A) LuekEcia CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

decarn375

|

ha ud 'A CÓRDOVA LÓPEZ

E ¡OTARIA—_———————AAN EdA ==$A VigEsimO Detava de GUNadi



  |Ó10 Octava depodAAA
Aor

 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN

JURAMENTADA QUE REALIZA EL SEÑOR ROBERTO JAVIER

ORELLANA GUTIÉRREZ EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE

LA COMPAÑÍA BALTEK INC, con fecha veintiocho de Enero del dos

mildieciséis,elmismo.que sello, firmo y-rubrico-en-—la Ciudad -de
 

Guayaquil, al veintinueve de Abyil del dos mil dieciséis.-

 

NOTARIA TITULAR VIGESIMA OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

   


